
Núm. 1S4. 83b Miércoles 25 de Junio de 1879. Un real número. 

Üolctm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETIS que correspondan al dislrilo, 
dUpondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerí basta al recibo del numero 
siguiunte. 

Los Secre tar iosco ldar índeoonservar los BOLETINES 
toleecionadas ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada afto 

SE m U C A LÜ3 LÜNES, MIERCOLES Y V1ÉHNES 

Se suscribeenta imprenta de Ha fací Garro é Hijos, Plegaria. 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el 'trimestre y 50 el semestre pago 
¡intici patio. 

Números sueltos un real.—Los de aBos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autorídndes, cscepto la.* 
que sean i i instancia de parte no pobre, ¡¡u inserlaráu 
oíiuialmenlr; asimismo cual<iiru<r anuncio concerniente 
al servicio nacional, que úlnmi? de las wUmas; ios de 
interés parüeular previo el pago de un real, por cada 
linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

msiimcu ML CONSEJO s i xiKimoi 

S. M . el Rey (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Sermas. Sras infantas Doña María 
del Pilar, Dofla María de la Paz y 
Doña María Eulalia. 

GOBISaSO DE PROVINCIA. 

Circular.—Niim. 147. 
Según me participa el l lus-

trisimo Sr. Presidente de la A u 
diencia de Valladolid, ha tenido 
por conveniente nombrar Juez 
municipal del término de V i l l a -
quilambre para el próximo bie
nio á D . Juan Arias Tejedor, lo 
cual se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para su notoriedad. 

León 25 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e l U e d l o o . 

S E C C I O N M F O M E N T O 

Minas, 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
el concesionario D. Manuel Diez Or-
doüez, vecino de Maraña, de la mina 
de antimonio nombrada Za Marga
rita, sita en término común de dicho 
lugar de Maraña, al sitio de las Co -
Hadas, declarando franco y registra-
ble el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to dol público. 

León 19 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d a M e d i n a . 

MINAS. 

D.AXTOKIO D E 3 M A Y C m L S < 
JEFE SUPERIOR HONOIURIO DE A D -

JHNJSTBACiON C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA C L A S E , COMENDADOR DE 

L A R E A L ÓRDGN DE ISABEL L A C A 

TÓLICA, 1NDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE L A S REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE B E L L A S ARTES 

Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Sebastian 
González, vecino [de Coladilla, resi
dente en el mismo, profesión labra
dor, se ha presentado en la Sección 
de Fomento,de este Gobierno de pro-
viucia en eldia de hoy del mes de la 
fecha, k las diez'de su maüaiia, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada La España^ sita en término co
mún del pueblo de Coladilla, Ayun
tamiento de Vegacervera, al sitio que 
lleinau La Campicia, y linda al M. 
con casa y pradera de herederos de 
Cosme García, S. pasto comun, N . y 
P. tierras de Tomis González; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una esca-
vacion que se halla en el expresado 
término, desde ella se medirán en di
rección al P. quinientos metros, cien
to al M. ciento al N . y ciento al S., 
quedando de este modo cerrado el pe
rímetro. 

• Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en, el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren coa de

recha al todo ó parte del terreno so 
licitado, según previene el art. 24 de 
l a ley de minería vigente. 

León 13 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

Hago saber: Que por D.Tomás Diez, 
vecino de Villamanin, residenr,'! en el 
mismo, se ha presentado en la Sec
ción de Foment * de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha, á las once de su mnüana. 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada El Brillanle, sita en térmi
no comun del pu blo de Villamieva, 
Ayuntamiento de Rodiczmo, al para
je denominado La Corulla, en la Va
llina del Cobadon, y linda al O. con 
terreno comun de Golpejar, M. fincas 
particulares, P. vía férrea y al N . 
urroyo que baja de Millaró; hace la 
designación do las ciu las 12 perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de parti la una escava-
cion que existe en dicho punto. desJe 
él se medirán al O. 400 metros, al M. 
350, a) P. 200 y al N . ÜÜO, quedan
do de este modo ccra-lo el puríraetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
par medio del presente para que en «¿1 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho ni todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigentn 

León 13 de Juuio de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

Hago «aber: Que por D. Pedro 
Suarez Villapadierna, como apodera

do de D. Eustasio : Fernandez Ulloa, 
veciLode esta ciudad, resiliente en la 
misma, calle de San Pelayo, .ge ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes (le la fecha á las 
diez de su mnúuna una solicitud de 
rpgísíro pidiendo 24 perteiicncins de 
la mina de plomo llamada Julia Con-
(ía.sitH en término del común y de 
particulares del pueblo de Noceda, 
Ayuntamiento de Custrillo de Cabre
ra, paraje que dicen Las Llamas, y 
linda al Norte con tierras de particu • 
lares y monte bajo, al S. con regato 
de Carbajal, al K. con monte bajo, y 
al O. con regato de Tarancon; hace 
la designación de las citadas 24 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una ca
licata hecha en tierra de Simón Do
mínguez, vecino de Noceda, la cual 
se llalla distante unos quinientos me. 
tros próximamente del espresado 
pueblo un dirección Sudeste, desde él 
se medirán en dirección próximamen
te al E 650, y para el ancho se toma
rán desde el mismo punto 150 metros 
en dirección próximamente al N . y 
otros 150 hacia ol S.; y levantando 
perpendiculares en los estremos de es
tas lineas quedará formado el rectán
gulo de las 24 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin par-
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días coutados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno su» oposi
ciones los que fe consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno 8 0 -
Hcitodo, según previene el art. 24 de 
la ley do minería vigente. 

León 17 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n l e d e U e d l n a . 



C O N T A D U R Í A P R O V I N C I A L 

COKTtDOníi DE LOS romos DBI. PRESUPUESTO 
r n o v i s c i A L . 

MES DE JUNIO DEL i S O ECOHÓ'lrGO 

BE 1879 i 1880. 

DistniDOOios áe fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de diclv* mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, con
forme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setieabre de 1885 y al 93 del Reglamento "para i n : 
ejecución de la misma fecha. 

Total 
SECCION 1.'—GASTOS OBLIOÍTORIOS. Artículos. por capítulos, 

Capitulo I.—ADMISISTUUCIOS TBOTIXCIU. 

Articulo 1.* Dietas de la Comisión pro
vincial • • • • 

Personal de la Diputiicion provincial. . . 
Idem de la Comiiion de exémen áe cuentas 

municipales 
Material déla Diputación.. 
Art 3 * Sueldo de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales. . . . 
Material de estas Comisiones 

Capitulo //.—SERVICIOS OESERALES. 
Art. 1 0 Gastos de quintas 
Art. 2.' Idem de bagages 
Art 3 • Mein de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4.' Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
Art. 5." Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo III—OBBAS púnucAS DE CAIIACTER 
OBLIGATORIO. 

Art. 1." Persoual de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plau general del 
Gobierno . 

Material para estas obras 

Capitulo V.—INSTBOCCION PÚBLICA. 
Art. 1 .* Junta provincial del ramo. . 
Art. 2 ' Subvención 6 suplemento queabo 

na la provincia para el sostenimiento del Ins 
tituto de seg'imln eoseíinn/.a.. . . . 

Art. 3 ° Subvención ó suplemento que abo 
na la provincia jur» el eostenimiento de la 
Escuela normnl de Maestros 

Art. 4 ° Sueldo del Inspector provincial de 
primerji enspfl'inua 

Art. 6 0 Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BEOTICBSCIA. 

Art l . " Atenciones de la Junta provincial 
Art. 2 0 Subvención ó suplemento que abo

na la provincial para el sostenimiento de los 
Hospita'es 

An. S." Idem id. id. de las Casas de Mise-
liconlia 

Art 4.' Idem id. id de las Casas de Éx-
Ptótos 

Art 5.' Idem id. id de las Casas de Ma
ternidad 

Capitulo F777.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS YOLUNTAMOS. 

Capitulo II.—CARRETERAS. 

Art 2.' Construcción de carreteras que no 
forman parte del plau gummi del Gobierno. 

Capitulo ///.—OBRAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones |mrn auxiliar la cons
trucción de obras, ya corrun é. cargo del Esta
do 6 de los Ayuntamientos. . . . . . . 

Pmlat, 

1.250 00 . 
2.105 42 I 

250 00 
2.000 00í 

1.000 00 

3.000 00 ] 
4.000 00 | 

2.500 00 . 

1.437 00 | 
1.000 00, 

253 00 , 

3.600 00 

689 00 | 

187 50 
219 00 I 

2.100 00 I 

2.208 00f 

1.520 00) 

25.000 001 

500 00 ] 

3.000 00 

4.000 00 

5.000 00 

6.688 75 

9.500 00 

2.437 00 

4.948 50 

31.328 00 

3.000 00 

4.000 00 

5.000 00 

Capitula IV.—OTROS SASTOS»* . 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 

TOTAL CINERAL 

10.000 00 10.000 00 

76.902 25 

En León á 26 de Mayo de 1879.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—V.* B °—El Presidente, Canseco. 

Sesión del dia 27 de Mayo de 1879.—La Comisión asociada de los Dipu
tados residentes acordé aprobar la anterior distribución de fondos.—El Presi
dente, Canseco.—El Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICIHAS BE HAC1EKDA 

ADMINISTSACIon ICOKÓMICA 

DB LA. P R C m N O l A DE l iBOS 

Soccion de Administración.—Negociado 
de Impuestos. 

Cupos que por el impuesto de sal 
corresponden á los Ayuntamientos 
de la provincia para el año de 
1879 80, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 47 de la Ley de 
presupuestos de 1877-78, dedu
ciendo el 25 por 100 de los mismos 
por compensación de los frutos co • 
loniales que según lo dispuesto en 
la Real órden de 24 de Julio de 
1877, recauda el Tesoro páblico 4 
su entrada en las Aduanas desde 
I ,* de Agosto del mismo año. 

AYUNTAMIENTOS. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

Acebedo 
Algadefe. 
Alija de los Melones. . . 
Almanza 
Ardon 
Armunia 
Astorga 
Audanzas 
Benavides 
Bercianos del Páramo. . 
Bercianos del Camino. . 
Boca de Huérgano. . . 
Boñar 
Buron 
Bustillo del Páramo. . . 
Cabreros del Rio. , . . 
Cabrillanes 
Calzada 
Campazas 
Campo de Villsvidál.. . 
Campo de la Lomba. . . 
Canalejas 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castrotierra 
Castilfalé 
Castrillo de losPolvazares 
Castrocaibon 
Castrocontrigo. . . . 
Castrofuerte 
Castromudarra. . . . 
Castrillo de la Valduema. 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio. . . . 
Cimanea del Tejar. . . 
Cimanes de la vega. . . 
Cistierna 
Chozas de Abajo. , . . 
Corvinos de los Oteros. . 
Cubillas de Rueda. . . 

cupo 
.qut á cada 
URO corres

ponde. 

535 
6*2 

1.336 
576 

1.268 
687 

3.985 
1.252 
1.6^7 
1.097 

329 
1.599 
1.955 
1.101 
1.328 

487 
1.104 

491 
479 
377 
636 
370 

1.687 
1.21.0 

831 
222 
315 
924 

1.302 
2.179 

422 
131 
583 
747 
966 
769 

1.004 
636 

1.697 
1.857 

597 
1.098 

Cubillos de los Oteros. . 488 
Cuadros 1.459 
Destriana 1.372 
Escobar 3^0 
El Burgo 974 
Fresno de la Vega. . . 7(50 
Fuentes de Carbajal. . . 500 
(Jalleguillos 966 
Garrafe 1.753 
Gordorieíllo 84 [ 
Gordaliza del Pino. , . 3U9 
Gusendos 474 
Gradefes 2.9M5 
Grajal de Campos. . . 1.171 
Hospital de Orvigo. . . 6J9 
Izagre 615 
Joarilla 771 
Joara 51)7 
León 8.139 
La Bañeza 2.271 
La Ercina , 1.037 
Laguna de Negrillos.. . 1.583 
Laguna Dalga 1.134 
La Mnjúa, . . . . . 1.6D0 
Láncara 1.463 
La Robla 1.7M5 
LasOmafias 1.006 
LaVecilla 652 
La Vega de Almaaja. . 748 
Lillo 1.092 
Los Barrios de Luna. . 1.091 
Lucillo 2.499 
Llamas de la Rivera, . . 1.312 
Mngaz. 9:13 
Mansilla de las Muías. . 1.051 
Mansilla Mayor. . . . 430 
Maraña 2(55 
Matadeon 717 
Matnlluna 1.123 
Matanza 1 ¿f, 
Murias de Paredes. . . 2.3-19 
Oseja de Sajambre. . . 776 
Onsonilla 8H7 
Otero de Escarpizo. . . 88S 
Pajares de los Oteros.. . 1.095 
Palacios del Sil . , . . 2.014 
Palacios de la Valduema 5SI5 
Pobludura Pelayo García 5K3 
Pola de Gordon. . . . 2.612 
Posada de Vnldeon. . . 7159 
Pozuelo del Páramo. . , 1.10S 
Pradorrey 1.357 
Prado ó Villa de Prado. . 481 
Priaranza de la Valduema 1.199 
Prior» 6I5¿ 
Quintana y Congosto.. . 1.0.S3 
Quintana'del Castillo. , 1.7^9 
Quintana del Marco. . . 710 
Rubanaldel Camino. . . 1.410 
Regueras Arriba y Abajo 153 
Renedo 997 
Reyero 4W) 
Riaño 1-512 
Riego de la Vega. . - 1.334 
Riello 1.4S0 
Rioseco de Tapia. . . . 1.017 
Rediezmo 1.818 
Roperuelos del Páramo. . 831 
Sariegos 745 
Sahelices del Rio . . . . 472 
Sahagun 2.179 
Salamon 685 
San Andrés del Rnbanedo 1.251 
San Adrián del Vallt. . 620 
Santa Colomba deSomoza 1.748 



Santa Cristina 
•S. Cristóbal la Polantem. 
Santa Cüiomba Curuefio 
San Esteban de Nogales. 
Santa María del Páramo. 
Santa Maria de Ordás. . 

•Santa Marina del Bay. . 
Santa Maria de la Isla. . 
Santas Martas 
San Uillán los Caballeros. 
San Pt-dro Bercianos.. . 
San Justo de la Vega. . 
-Santiago Millas. . . . 
Soto y Ataio 
•Soto de la Vega. . . . 
Santuvenia la Valdoncina 
Santa Elena de Jamúz. . 
Toral de los Guzmanea. . 
Turcia 
Truchas 
Viildefuentes 
Vftldevimbre 
Valdefresno 
'•ValdeliigueroayLugueros 
' VsideptdíHgíí 
Valdepolo 

"Valderas. . . . . 
ValJerrey 

"Val de Sin Lorenzo. . . 
Villaturiel 
Valderrueda 

"Valdesamario. . . . . 
Valvenle del Camino. 
Valencia de D. Juan.. . 
Vegacrvera 
Vega mían 
Vegnqiiernada. • . . 
Vegurienaa . . . . 
Vegas del Condado. . . 
Villublino de Laceana. . 
Villacé 
Villudangos 
Villademor 
Vega de Infanzones. . . 
Viilafer. 
Villuinasdos 
Villumaflun 
Villamartin de D. Sancho 
Villamizar 

"Villamal 
V i ! nmontáu 
Villatíelán 
Valdeteja 
Valverde Enrique. . . 
Villnnuevu las Manzanas. 
Villnliurunte 
Viilnquilambre. . . . 
'VillMq-iejida 
V i 11» rejo 
Villares de Orvigo . . 
VillHSitbiiriego 
Villavelasco 
Viíítiverde de Arcayos. 
Villayandre. . . . 
Viüaai.la 
V i l l a s » 
Villaí/iegil . . . . 
Villamoratiel 

690 
1.454 
I.J52 

7^5 
857 
883 

1.412 
648 

1.168 
241 
454 

2.16Ü 
1.781 
1.484 
1.964 

781 
1.245 

881 
1.274 
2.644 

410 
1.411 
1.643 

764 
888 

1.293 
2.820 
1.764 
1.405 
1.301 
1.280 

64» 
1.203 
1.538 

627 
1.000 
1.143 
1.153 
1.950 
2.366 

607 
687 
794 
817 
493 
404 

1.454 
359 

1.039 
579 

1.151 
823 
256 
297 
650 
368 

1.297 
777 

1.783 
1.257 
1.246 
1.308 

25/ 
1.131 

896 I 
355 
905 
431 

Villabraz 
Valdetnora 
Villagaton 
Urdíales del Páramo. . . 
Zotes 

PjnriBO DI PODMUAtl. 

Albarc» 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Berlauga 
Borrenes 
Cabnfias Raras. . . . 
Cacabelos 
Camponaraya. . . . 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame 
Congosto 
Comilón. 
Cubillos 
Encinedo 
Fabaro 
Folgoso 
Fresnedo. . . . . . 
Igüefia 
Lago de Carucedo. , . 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia 
Páramo del S i l . . . . 
Paradaseca 
Peranzunes 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. 
Pórtela 
Priaranza del Bierzo. 
Sigtleya 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno 
Trabadelo 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarce. . . 
Valle de Finolledo. . . 
Villadecanes 
Villafranca 

RESÚMEN. 

504 
209 

1.583 
846 

1.039 

La Capital 
Pueblos 272.563 

1.609 
1.732 

889 
1.498 
2.413 

781 
774 
767 

1.788 
992 

1.710 
1.796 
1.294 
1.807 
1.297 
2.766 

634 
1.935 
1.150 
1.562 

712 
1.773 
1.148 
1.413 
1.347 
1.394 
1.754 
1.851 
1.748 
1.164 
4.647 
1.519 
1.024 
1.526 
2.087 

918 
2.031 
1.978 
1.692 
1.144 
2.748 
1.658 
1.630 
3.440 

8.139 

Total. 280.701 

León 17 de Junio de 1879.—El Je
fe económico, Federico Saavedra. 

I N T E R V E N C I O N . 

Relación nominal da los pagarés de bienes desamortizados por to
das (jrocsdencias que vencen en el mes de Julio de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados 

(ConclusionJ 

NOMBRES. Vecindades. Plazos. 
Venoi-
micntos 

Antonio Fornandez 
Fr.iilán Alonso 
Dicho 
Dicha 
Eiti'ban Franco 
Iteuipsl» SeWa 
Durolei! ile Lira 
Leonardo Brasa 

Destriana 
\¡llabtie»a 
¡il«m 
ídem 
Madrid 
L'ÍOD 
Tabuyo 
Miñambres 

U Dia (4 

<6 

Isidro García 
Francisco Pérez 
Martin üsrriJo 
Severo Betjon 
Venancio iUyero 
Dicho 
Salvador Sevillano 
Nicolás Calvo 
José Crielo 
Francisco de Vega 
Antonio de Vega 
Bernardo Lopel 
Juan llubio 
Dicbo 
Luciano Sánchez 
Dicho 
Lucas Franco 
José Carreto 
Manuel .Nuflez 
Santiago Carbajo 
José (jarcia 
Gerónimo Pérez 
Bernabé Lobato 
Dicho 
Antonio Pérez 
Dicho 
Felipe de la Fuente 
Agustín Prieto 
Manuel González 
Dicho 
Jacinto Pellilero 
Julián Chano 
Pedro Borbnjo 
Ignacio González 
Francisco Diez 
Agustín JaAez 
Hermenegildo de Goy 
Manuel Espinosa 
Agustín Janez 
Juan B. Matlnot 
Mauricio Vargas 
Manuel Fraile 
Dicho 
Dibo 
Luis Fernandez 
Felipe Moro 
José tietino 
Martin Cubria 
Francisco González 
El mismo cedió i Juan Han 

tecon 
Bruno Merino 
Gonzalo López 
Hipólito Pérez 
Ignacio García 
Dicho 
Ulpiano García 
Julián Valcarce 
Dicho 
Jo;é Joaquín Garrido 
Bernardo Flecha 
Miguel üvalle 
Loremo Villanueva 
Ruperto Amigo 
Antonio Basante 
Francisco Gómez 
Jusé Fernandez 
Miguel Alvarez 
Jum Calvo 
Felipe Mirlambras 
Pascual Martínez 
Juan Cbaoiorro 
Pascual Uhamoro 
Ruperto Amigo 
Julián Valcarce 
llemigio Lera 
Juan San Martin 
Lorenzo Pérez 
Juan Martioez 
Juan José Uiaz 
Francisco Alonso, cedió & Joa

quín González 
Leonardo Alonso 
Bernardíoo Canseco 
Tirso Turrado 
Antonio Fernandez 
Pedro García . 
Dicbo 
lUFael Diez, cedió & María 

Santos Fernandez 
Los mismos 

Saríegoi 
Alija de los Melones 
Valencia 
ídem 
Villavente 
ídem 
Villamor 
Brazuelo 
Nislal 
id em 
Idem 
ídem 
Quintana del Marco 
idein 
Valencia 
idem 
San Martin del Canino 
Astnrga 
ídem 
San Pedro de Duedas 
Bonillos 
Benavides 
Herreros de Jatniiz 
¡dun 
Beoavitles 
idem 
Cebrones del Rio 
Castrillo de la Valduerna 
Vega de Pinos 
Mein 
Fonlecha 
Cimanes de la Vega 
Lflrdemanos 
Valtuille 
Rivera de Bembibre 
idem 
Congosto 
Villapailierna 
Rivera de Bembibre 
Ponffirada 
Castilfa é 
La Baneza 
idem 
i lem 
Culebros 
La BaAeza 
Carbajal 
Trabaja de Arriba 
Viducha 
idem 
León 
Valencia 
Viliademor 
Valencia 
Caibajal de la Legua, 
iil III 
Toral de la Vega 
Carracedelo 
idem 
Vulamarlia 
Carraceilo 
idem 
Villa martin 
Villanueva 
Cacabelos 
LasuiM N •ftri'los 
Trabajo d-l OatHino 
Rttî eoo Tafia 
Oteruelo de Valdoncina 
Valencia 
Villarner» 
Villadeuior 
ídem 
Villanueva 
Caí raceilelo 
León 
Rcqu'jii 
Valdevi-jas 
León 
San i'eilro Castañero 
León 
Reyero 
San Millan 
Han.ni 
Q iintana y Congosto 
La Bineza 
Gni'leros 
idem 
León 
¡ítem 
ídem 

Día 16 

17 

<8 

20 

21 
25 

24 

27 
28 

aO 

13 

9 

40 

11 

12 

46 
17 
19 

20 

24 



Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Anselmo Villsn 
Juna Rodríguez 
;Pedro Sabugo 
Miguel Aller 
Lucas Rodríguez 
Juan Quiñones 
Dicho 
José Slaiia Lopn, cedió i 

Norberta Casado 
Pascual Alvarez 
Viceule Aller 
Pidió 
Miguel Moráu, cedió á María 

Sanios Fernandez 
Los mismos 
Los mismos 
José Amiindia 
Jaoinlo Toral 
Siherio Flore: 
Simón Prieto Martinez 
Dicho 
Míxuel Amez. cedió á Gregorio 

Borbujo 
Pedro Paramio 
Manuel l'aster 
Gerónimo Bermejo 
Isidro Merino 
Dicbo . 
Román Garrido 
Benito Maosilla, cedió á José 

Uomalez 
Felipe Barrienlos 
Ignacio Pérez 
Sebastian Rodríguez 
José Uacia Nava 
Jo;ó Uomiuguez 
Pedro Campano 
Santiago Manrique 
Fernando Bolas 
Bartolomé Bulas 
Pedro Fernandez 
Pascual Paliares 
José Alonso Bulas 
Francisco Quintana 
Eugenio (¡arda 
Francisco do la Cuesta Mures. 
Anlonio Fernandez Franco 
Santiago Onlás 
Isidoro Merino 
Santiago Manove 
Isulüro Martinez 
Mallín Falagan 
Amliés Cabello , 
Benilo Alvarez 
Juan Mai'linez, cedió 4 Vicen

te é Isiiliiro Diez Alvarez . 
Antcinin Alonso 
Ramón U. l'uga 
Ffli|ie Avella Abad 
Fi'li|ie Pascual, cedió á Benilo 

Marlioez 
Itnniingo Keguera 
Dii'gn Arenas 
ii'sé Cailórniga 
Nicolás Fernandez 
Valenlui Uelaustegui 
Dicho 
Rafael Paz 
liaumn Cubero 
Ca'isto Kscubar 
Joaijuiu Herreros 
Fiaiicisco (¡onzalez 
Máximo Alnnsude Prado 
Aiitniiiii Vaziguez 
Manuel Ja&fZ 
Maleo Mauricio Fernandez . 
Diclio 
Juan Fernandez 
Fidel Martinez 

León 
Idem 
idem 
San Millan de la Vega 
Villanueva Omalia 
Cirujales ' 
Pobladura de Bernesga 
Vegarieoza 
Balbuena 
idem 
Valencia 
Castrovega 
Vi lecha 
idem 
Idem 
León 
idem 
idem 
idem 
Quintana del Monte 
Murias de Rechif aldo. 
Sahagun 
Sanlibaaez de la Isla 
idem 
San Millan 
idem 
Villahornale 
idem 
Santas Marta» 
Valencia 
idem 
idem 
León 
Valencia 
idem 
Posadilla la Vega 
Puente de Alba 
Valencia 
Pobladura de Polayo García, 
Vil-día 
Val de San Román 
idem 
¡'lera 
Molinaseca 
León 
Caslrillo de los Polvazares 
Val de San Itoman 
Otero de E'carpizo 
Val de San Human 
La Uaiwza 
Benamariel 

Valencia 
idem 
Castrotierra 
idem 
Pimferrada 
León 
La Utrera 
Berlauga 
L'.'on 
Lillo 
León 
Al'ja do los Melones 
Villiguer 
idem 
Los Barrios 
Villabalter 
Valencia 
iilein 
Santa Maria del Páramo 
Vtllaviciosa de Perros 
Arenillas 
Valencia 
León 
idem 
Ardon 
La Rivera de Bembibre 
La llafieia 
Idem 
Astorga 
Valencia 

13 

t i 

It 

40 

CLERO.—UEDKNCIONES. 
José Reguera y otros . Ozuela . 6 

Kentos posteriores al 21 de Julio de 1876. 
CLERO. 

Di» 24 

26 

29 

30 

31 

4 
10 
11 
18 
22 

30 
13 
14 

10 

20 
21 

18 
21 
26 

7 
2 

9 
9 

13 

16 
30 
18 

34 

«7 

26 
10 

Manast Pérez 
Miguel Juan Vidal 

Pozuelo del Páramo 
Matalobos 

Dia 7 

Día 2 

Turibio Iglesias 
Angel García 
Juan Antonio Alvarez 
Leonardo A. Reyero 
Gregorio del Poza 
Agustín Lanedo 
Pedro Berjon 
Marcos Martinez 
Manuel Diez 
Dicho 
Dicho 
Tomás Lorenzana 
Florencio Duro 
Pedro Fernandez 
Fausto Garrido 
Pedro Carrillo Cavo 

La Bafieza 
Villanueva de Jamúz 
Azadiuos 
León 
Zotes 
Saucedo 
Valencia 
León 
Candanedo de Fenar 
iileiu 
Idem 
Giulleros 
Sahagun 
Gigosos 
Carrizo 
Real Sitio de San Ildefonso 

León 17 de Junio de 1879.—El Jefe económico, Federico Saavedra.-
forme: El Jefe de luterveodon, A. Machado. 

Dia 5 
10' 

19 
27 
28 
27 

6 
9 

13 
16 
26 

-Con-

AYOHTIMIBNTOS. 

Don Ildefonso Guerrero, Alcalde consli-
tucional de León. 

Hago saber: que cumpliendo con un 
acuerdo de la Jimia municipal, se arrien 
da en subasta pública, que tendrá lugar 
el 29 del corrienlo á las doce de la nía' 
¡lana.en la Secretaria del M. 1. Ayuula-
mienlo, los derecbos del pontazgo que 
so cobran en el puente de hierro, esta
blecido entre la Estación del ferro carril 
y esta ciudad. 

La. tarifa y condiciones se hallan de 
manifiesto en dirba Secretaria durante 
las horas de oficina. El tipo para la ad 
misión de proposiciones es el deoOOO pe 
setas por un ano, y aquellas se harán en 
pliego cerrado con arreglo al modelo in 
serlo á continuación de este anuncio, 
debiendo acredilar, los que las suscri 
ban, haber corsigcado en Depusilaria 
130 péselas en garantía de la subasta. 

El contrato será por un aflo. 
Modelo de proposición. 

D N. N. , vecino de enterado de 
la tarifa y pliego de condiciones para el 
arriendo de los derechos de pontazgo 
que se cobran en el puente-hierro, se 
compromete á lomar á su cargo dicho 
servicio por la cantidad de 

León 22 de Junio de 1879.—Ildefon
so Guerrero. 

torial, más si alguno no las hubiese re
cibido, puede presentarse á recojerlas-
ppr si ó persona encargada á su nombre, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
hasta el dia diez del próximo mes de 
Julio, pues trascurrido dicho plazo á los-
que no lo hayan verificada les parará e| 
perjuicio consiguiente. 

Sigtt-.ya 17 de Junio de 1879—El' 
Alcalde, José Panizo 

Alcaldía constitucional 
de Fresnedo. 

. Por el presente se hace saber á lodos 
los prnpieiarins forastmis qui posean 
lincas rúnicas y urbanas IMI este térmi
no municipal, y qui no havan recibido 
las cédulas declaratorias de la riqueza 
territorial, se presenten en esta AlcaUlia 
á proveerse de ellas denlro del léntiino 
de doce illas bien por si ó persona en
cargada en su nombre al ejVctn, en la 
inleligHiicia que trascurrido dicli» filazo 
desde la inserción en el UoLEriN OFICIA!,', 
sin verificarlo les parara el perjuicio-
consiguieiilct. 

Fmitieiln 15 de Junio de 1879.—San
tos Rudriguez. 

D. José Panizo Mantecón, Alcalde cons-
tilucional del Ayuntamiento de Si 
güeya. 
Hago saber: Que se ha repartido por 

conducto de sus respectivos Alcaldes á 
la mayor parto de los contribuyentes fu 
rásteres. que poseen fincas en esle tér
mino municipal las correspondientes cé 
dulas decía ra lorias de la riqueza terri-

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se HSpri'S.tn se anuiic a bailarse 
terminada la reclilicndon iM aoiillara-
oiieuto qni ha de servir de liase para-
el repartimiento de la rontribucioo l"r-
riturial del ano ocouómícu d- 1879 80. 
y «spueslo al plíblicn «i las smrlai ias-
de los inisiiios por léntiino dti ocho dias, 
para que los que se crean a^taviailos 
Qanan tas reclamaciones que vean con--
venirles. 

Siüüsia. 
Cubdlas de los Oteros. 
La llaneza. 
Villazala. 
Villamarlín de D. Sancho 
llescriana. 

A N U N C I O S 

IIETIÍATO DE S. S. EL PAPA LEOS X ü f 
Bonitocromo-li tográíico que mide 51/45 cenlímelros. Se vende 

á 6 es. ejemplar en la imprenla j Jibreria de esle BOLETI.V. 

AVIS0 IMPORTANTE" 
En la imprenla de esle BOLETÍN se venden las hojas de conti

nuación para declaraciones de fincas rústicas. 
También las hay de cabezas para rústica, urbana y ganadería,, 

rajadas todas ellas. 

imprenta de Garzo e Rijos. 


